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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22985 REAL DECRETO 2229/1979, de 7 de septiembre, por 
el que se cede el aprovechamiento y disfrute del 
monte Aézcoa, en Navarra.

Las singularísimas y únicas circunstancias históricas y ju
rídicas que concurren en los montes del Valle de Aézcoa, hacen 
necesario que, en tanto se promulgue la norma jurídica de 
suficiente rango que permita dar plena satisfacción a las aspi
raciones de reversión largamente formuladas por la excelentí
sima Diputación Foral de Navarra y la Junta General del Valle 
de Aézcoa, se arbitren las medidas necesarias para lograr la 
total cesión de los disfrutes y aprovechamientos del citado 
monte.

En su virtud, elaborado el correspondiente anteproyecto al 
que ha prestado su conformidad la excelentísima Diputación 
Foral de Navarra, a propuesta de los Ministros de Agricultura 
y de Administración Territorial y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día siete de septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—El Estado cede a la Junta General del 
Valle de Aézcoa, por plazo Indefinido, el aprovechamiento y 
disfrute del monte Aézcoa, sito en los términos munfcipales de 
Garralda, Aria, Orbara, Orbaicete, Villanueva, Aburrea Alta y 
Aburrea Baja, Garayóa y Arive, según los linderos con los que 
aparece inscrito en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública 
de Navarra.

Artículo segundo.—La Junta General del Valle de Aézcoa 
queda subrogada, con plenitud de eficacia legal, en todos los 
derechos, créditos y obligaciones de que sea titular el Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ICONA), en 
relación con el monte Aézcoa contraidos hasta el momento de 
la publicación del presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Uno. Para el mejor ejercicio y plena efec
tividad de los derechos que por el presente Real Decreto se 
ceden a la Junta General del Valle de Aézcoa, la Diputación 
Foral de Navarra aprobará los correspondientes proyectos y 
planes anuales de disfrute y aprovechamiento, en cuya elabora
ción participarán los representantes de la Junta del Valle.

Dos. La gestión técnica del monte Aézcoa se efectuará por 
la Diputación Foral de Navarra de conformidad con lo estable
cido por la vigente legislación general de montes.

Artículo cuarto.—La Diputación Foral transferirá anualmente 
a la Junta, General del Valle la totalidad del importe de las 
indemnizaciones por daños que se acuerden en los expedientes 
sancionadores, quedando el importe de las multas que se im
pongan por dichas sanciones a disposición de la Diputación 
como compensación por los gastos que realice.

Artículo quinto.—La Alta Inspección del Estado, a los solos 
efectos de garantizar la permanencia de la naturaleza forestal 
del monte y su adecuada utilización, se ejercerá por el Minis
terio de Agricultura, a través del ICONA.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—Quedan derogados los Decretos de treinta de julio 
de mil novecientos treinta, y tres mil seiscientos cuarenta/mil 
novecientos setenta y cuatro, de veinte de diciembre, en lo que 
contradigan o se opongan a lo que en el presente Real Decreto 
se dispone.

Dado en Palma de Mallorca a siete de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

22986 REAL DECRETO 2230/1979, de 21 de septiembre, 
sobre garantías en el régimen de prestación de 
los transportes marítimos de CAMPSA.

La importancia que reviste la prestación de los transportes 
marítimos de CAMPSA y de suministros de productos energé
ticos debe considerarse como de carácter esencial para el in

terés general y, por tanto, no puede ser interrumpida por el 
ejercicio del derecho de huelga del personal laboral de la ci
tada Compañía. 

Por ello, es preciso conjugar dicho interés y los derechos 
individuales de los trabajadores de la citada Compañía adop
tando las medidas imprescindibles para asegurar el funciona
miento del servicio público en las necesarias condiciones de 
seguridad.

En su virtud, en uso dé la autorización que confiere la dis
posición final cuarta del Real Decreto-ley diecisiete/mil nove
cientos setenta y siete, de cuatro de marzo, y en aplicación 
de lo dispuesto en el párrafo segundo de su artículo décimo, 
a propuesta de los Ministros de Hacienda, de Transportes y 
Comunicaciones y de Trabajo, y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día veintiuno de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—En base a la protección debida a la se
guridad del Estado, las situaciones de huelga que afecten al 
personal de CAMPSA se entenderán condicionadas a la nece
saria continuidad y regularidad de los transportes marítimos 
de suministros y distribución de derivados del petróleo.

Artículo segundo.—A tal efecto, el Ministerio de Transpor
tes y Comunicaciones fijará, con un criterio estricto, los bu
ques y personal que considere indispensables para los indica
dos transportes y servicios.

Artículo tercero.—Los paros y alteraciones en el trabajo por 
parte del personal que se designe, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo anterior, se considerarán ilegales a efec
tos del artículo treinta y tres, j), del Real Decreto-ley dieci
siete/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de marzo, y, 
en consecuencia, podrán ser determinantes del despido de quie
nes participen en los mismos.

Artículo cuarto.—Cuanto se dispone en los artículos ante
riores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en 
dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación y efec
tos de las peticiones que la motiven.

Artículo quinto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintiuno de septiembre de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE HACIENDA

22987 ORDEN de 24 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada en 17 de febrero de 1979, 
en el recurso número 20.056, interpuesto por la 
«Sociedad de San Francisco de Sales».

Ilmo Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 17 
de febrero de 1979 por la Sección Segunda de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el re
curso número 20.050, interpuesto por la «Sociedad de San Fran
cisco de Sales» contra acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 16 de diciembre de 1970, que desestimó 
reclamación contra otro de la Dirección General de Tributos 
de 13 de enero del mismo año, denegatorio de exención del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1958, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad del 
presente recurso, aducida por la representación de la Adminis
tración del Estado, y desestimando el mismo, que ha sido pro-
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movido por la "Sociedad de San Francisco de Sales”, decla»- 
ramos ser conformes a derecho los acuerdos recurridos, dic
tados por la Dirección General de Tributos el trece de enero 
de mil novecientos setenta y seis y el Tribunal Económico- 
Administrativo Central con fecha dieciséis de diciembre del 
mismo año, denegatorios de Ja exención del Impuesto General 
sobre el tráfico de las Empresas, sobre las obras de construc
ción de un denominado "Complejo Parroquial Salesiano”, en 
Valladolid; cuyos acuerdos confirmamos y mantenemos. Sin 
hacer especial imposición de las costas del recurso.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zahala.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

22988 CORRECCION de erratas de la Orden de 28 de ju
nio de 1979 por la que se aprueban nuevas tarifas 
de Mozos Arrumbadores y Marchamadores de 
Aduanas.

Padecido error en la inserción del texto del anexo a dicha 
Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 191 
de fecha 10 de agosto de 1979, a continuación se formula la opor
tuna rectificación:

En la página 18839, primera columna, anexo de la ya mencio
nada Orden, tarifa por servicios prestados por Mozos Arrumba
dores y Marchamadores de Aduanas, línea dos, donde dice:

 Valor en Aduanas Tipo o cuota fija

De 125.001 pesetas a 2.000.000 de pesetas ....... »

debe decir:

« Valor en Aduanas Tipo o cuota fija

De 125.001 pesetas a 2.000.000 de pesetas ....... 0,8 % »

22989 CORRECCION de errores de la Orden de 27 de ju
lio de 1979 sobre concurso de méritos para la pro
visión de Jefaturas de Dependencia en las Delega
ciones de Hacienda.

Advertido error en el texto remitido para la publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 203, de 24 de agosto de 1979, se transcribe a continuación 
la rectificación oportuna:

En la página 19881, número trece, donde dice: «... cuando ne
cesidades opcionales del servicio...», debe decir: «... cuando nece-, 
sidades excepcionales del servicio...».

22990 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han 
resultado premiados en cada una de las series de 
que consta el sorteo celebrado en Madrid el día 
22 de septiembre de 1979.

1 premio de 16.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................................................... 21043

Vendido en Zaragoza, Barcelona, Albacete.
Burgos, Badajoz, Palma del Río. Eibar, Ma
drid, Getafe, Alhama de Murcia, Arrecife,
Sevilla. Algemesí y Guecho.

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los billetes números 21042 y 21044.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 21001 al 21100, ambos inclu
sive (excepto el 21043).

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 43 

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 3

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .............................................................................................. 43948

Vendido en Nerja.

2 aproximaciones de 400.000 pesetas- cada una 
para los billetes números 43947 y 43949.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 43901 ál 44000, ambos inclu- - 
sive (excepto el 43948).

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ............... ................................................................... 06157

Vendido en Cádiz, Tafalla, Arcos de la Fron
tera, Tarrasa, Petrel, Alcázar de San Juan,
Motril, Borjas Blancas, Madrid, Vélez-Málaga,
Las Palmas, Santander, Valencia y Bilbao.

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los billetes números 06156 y 06158.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 06101 al 06200, ambos inclu-, 
sive (excepto el 06157).

16 premios de 200.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

2702 4235
1.200 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los 

billetes terminados en
029 426 766
091 428 799
145 498 816
147 676 883
216 739 943

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea...................................................................... 7

Esta lista comprende 18.320 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las quince series, 274.800 
premios, por un importe de 1.680.000.000 de pesetas.

Madrid, 22 de septiembre de 1979.—El Jefe del Servicio, An- 
tonio Gómez Gutiérrez.

22991 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 29 de 
septiembre de 1979.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el dia 29 de septiembre, a 
las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán 
el Bueno, número 137 de esta capital, y constará de quince 
series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.000 pesetas el - 
billete, divididos en décimos de 200 pesetas; distribuyéndose 
112.000.000 de pesetas en 18.320 premios para cada serie.

Premios
de cada serie Pesetas

1 de 16.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 16.000.000
1 de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 8.000.000
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 4.000.000

16 de 200.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 3.200.000
1.200 de 20.000 (quince extracciones de 3 ci

fras) ............................................... 24.000.000
2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 

para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ..................... 1.600.000

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ..................... 800.000

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .........   482.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ......................................................... 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ......................................................... 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero .".......................................................... 1.980.000

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las
del que obtenga el premio primero .............. 15.980.000

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero .........  15.998.000

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ..............................................................  16.000.000

18.320 112.000.000


